
 
 

 

2025 - 70° aniversario de la provincialización del Neuquén”. 

 

                                                                         DECLARACIÓN N°09 

 

El Concejo Municipal de Caviahue-Copahue 

 Declara 

 
 

Artículo 1º — Interés Cultural – “RETRATOS DEL NEUQUÉN”- Declárase de 

interés cultural de la Municipal de Caviahue - Copahue la muestra Fotográfica 

“RETRATOS DEL NEUQUÉN” presentada por el fotógrafo profesional Efraín Dávila 

en la sala Guster Blass del Centro Cultural Cotesma en octubre de 2025.  

Dicha muestra tiene como objetivo la divulgación y difusión del acervo cultural de la 

Provincia del Neuquén, a través de retratos captados de vecinos de Caviahue y 

otras localidades como Barrancas, Varvarco, Andacollo, Las Ovejas Tricao Malal, 

Taquimilán, Loncopué, Villa Pehuenia, Piedra del Águila, Junín de los Andes y San 

Martín de los Andes, y será exhibida durante los próximos viajes a Italia, China y 

Japón durante 2026. 

Artículo 2º - Proyección Estratégica. Destáquese el valor de la muestra 

fotográfica por la forma de promoción de nuestras tradiciones, contribuyendo al 

fortalecimiento del sentido de pertenencia y al reconocimiento de la diversidad 

cultural que caracteriza a nuestra comunidad. 

Artículo 3º — Difusión. Remítase copia de la presente declaración a la Dirección 

de Prensa y Difusión del Municipio de Caviahue-Copahue, a efectos de promover 

su amplia difusión. 

Artículo 4º — Comunicaciones. Comuníquese la presente declaración a la 

secretaria de turismo y al fotógrafo profesional Efraín Dávila 

Artículo 5º — Forma. Regístrese, publíquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE CAVIAHUE – 

COPAHUE BAJO ACTA N° 388 A LOS 12 DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2025.- 

FIRMAS: OSCAR CESAR MANSEGOSA, presidente de la Comisión Municipal; 

YANELA AINARA LAGOS; RAÚL NAVARRETE; MARÍA BRENDA DEL CARMEN MELO; 

TERESITA CAROU, concejales. 

 

 

 

 


